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El lnforme N' 534-2023-GIDL-MPLP/TM de fecha 30 de mayo de 2023, el Gerente de lnfraestructura y Desanollo
Localde la Municipalidad Provincialde Leoncio Prado, opina gue es improcedente la Ampliación de Plazo No 01

de 21 días calendario de la obra: "MEJORAMIENTO DEL SERVTCTO DE ESPACIOS PUBITCOS URBAÍVOS

EN U CilIDAD DE TING, MARÍA, PROVINCIA DE LEONCTO PRADO - HUÁNUCO", soticitado por et

contratista CONSIRUCIORA, CONSUITORA E INMOBILIARIA 0&F S.R.L., por lo que solicita que esta entidad
emita dicho pronunciamiento mediante aclo rxolutivo, y;

H artículo 194 de la Constitución Política del Peru, modificado por las Leyes de Reforma Constitucional Nos

Con Expediente Administrativo N" 202312893 de fecha 2023, que contiene la CARTA N"026-

EV-CBD-DFC, la representante común del consorcio BELLA DU hace llegar
del superuisor sobre la solicitud de ampliación de plazo N' 01 de la obra: DEL

DE ESPAC'OS P(tBLICOS URBAÍI,OS EN LA
PRADO - HLIANUCO"; en mérito al INFORME N" Obra,

que la ampliación de plazo N' 01 es por la causai b) plazo adicional pan
A de h Ley y Articulode la prestacion adicional de obn., amparado

y 198 de su reglamento de las contrataciones del estado,

DRENAJE,

Mediante el lnforme N" 91 &202&GIDL-SGFEP-MPLP|\M
Formulación y Ejecución de ProyecÍos, sólicita mediante de la
Ampliación de Plazo N" 01 de l.a obra: "MEJORAIIIENTO DEL SERWCIO DE ESPAC'OS PÚBLIcoS
URBAÍI'OS EN LA CIUDAD DE TINGO 

'TARIA, 
PROVINCIA DE LEONCIO PRADO - HUANUCO"(,..)

considerando que luego del análisis realizado por elsuperuisor y por fos moffuos expuesfos, se fiene que no
conxponde ning(tn día de ampliación de plazo contradual, puesfo gue e/ CONSTRUCTORA, CONSUTIORA
E INMOBILIAR/A O&F SR¿, solicita ampliación de plazo N' 01 por la causalb) Cuando es necesanb un plazo
adicional pan la ej*ución & la yestación adlcional de obn, siendo este IMPROCEDENTE ya que no
cumple con la modificacion de la ruta aítica del programa de Ejewcion vigente al momento de la solicitud de
ampliación de plazo, ya que sqgún e/susfento evaluado no afecla al plazo final programado, por lo que resufta
improcedente la ampliación de plazo N'01 de 21 días calendario, mediante ado resolutivo;

través del lnforme No 053+202TG\DL-MPLP/TM de fecha 30 de mayo de 2023, el Gerente de lnfraestrudum
'y Desanollo Local de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, concluye declarando improedente la
ampliación de plazo N" 01 por 21 días calendaio, de la obral: "iilEJORAfrIIENTO DEL SERWCIO DE
ESPAC'OS P(IBUCOS URBAÍVOS EN U CIIIDAD DE NNCO 

'TARÍA, 
PROVINCIA DE LEONCIO PRADO -

HIlANtlCO", toda vez, no cumple con la modifrcación de ta ruta crltica del,prqrama de Ejearcion vigente at
momento de la solicitud de ampliación de plazo, ya que según elsusfenfo evaluado no afecta al plazo frnal
programado, por lo que resulta improcedente la ampliación de plazo N' 01 de 21 días calendario, mediante acto
resolutivo;
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Seg(tn el lnforme No 011-2023-SGFEP-MPLPNEDL-EL, de fecha 30 de mayo de 2023, la Especialista en

Liquidaciones de la Subgerencia de Formulación y Ejecución de Proyectos, concluye que de la evaluación al
informe solicitud de ampliación de plazo N" A1 por 21 días calendario, de la obra: "MEJORAMIENTO DEL

SERY'C'O DE ESPACIOS PÚBI'COS UREAÍVOS EN IA CIIJDAD DE TINGO MARíA, PROVINCIA DE

LEONCIIO PRADO - HltANItCO", por la causatb) Cuandoes necesanb un plazo adicionat para la ejecución de

la prestación adicionalde obra, es no cumple con e/susfenfo de modificación de la ruta crítica delprograma de

Ejecucion vigente al momento de la solicitud de ampliación de plazo, ya que seg(tn elsusfenfo evaluado no

afecta al plazofinal programado, vía aclo resolutivo;

H Reglamento de la Ley de Contrataciones del estado, establece en su añículo 198,- Procediniento de

ampliación de plazo: 198.1. Para que proceda una ampliación de plazo de conformidad con lo establecido en el

aftículo precedente, el contratista, por intermedio de su residente anota en elcuademo de obra, el inicio y elfinal
de las circunstancias que a su crtterio determinen ampliación de plazo y de ser elcaso, el detalle delriesgo no
previsto, señalando su efecfo y /os hrfos afecfados o no cumplidos. Tratándose de mayores metrados en

contratos a precios unitarios, el residente anota en el cuademo de obra el inicio de la causal, luego de la
conformidad emrtida por el superuisor, y el final de esta a la culminación de los trabajos. Dentro de los quince

(15) días srgulenfes de concluida la circunstancia invocada, el contratista o su representante legal solicita,

cuantifica y sustenta su solicitud de ampliación de plazo ante el inspecfor o supervlsol según conesponda, @n

copia a la Entidad, siempre que la demora afede la ruta critica delprograma de ejecución de obra vigente.198,2,

inspector o superuisor enlte un informe que sustentatécnicamente su opinión sobre la solicitud de ampliación

y la Entidad otorgar ampliacionx de plazo parciales, a fin de permitir que el contratista valorice /os gasfos

generales por dicha ampliación parcial, para cuyo efec{o se sigue el procedimiento antes señalado. (...);

La Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972, señala en su a¡tículo 20.- Atribuciones del Alcalde.- Son

Atribuciones del Alcalde: numeral 6.- Didar Decretos y Resoluciones de Alcaldía, con sujeción a las leyes y
ordenanzas, concordante con el añículo 43.- Resoluciones de Alcaldia.- Las resoluciones de alcaldia aprueban

resuelven /os asunfos de caráder administrativo; por lo que, vía ac,to resolutivo se debe d*lan¡se

Máxime, con 1pinión Legal No 163-2023-GAJNPLP de fecha 30 de mayo de 2023, el Gerente de Asunfos

Jurídicos, estando a lo solicitado por el Gerente de lnftaestrudura y Desanollo Local de la Municipalidad

Provincial de Leoncio Prado, oncluye gue es IHPROCEDENTE lo solicitado por /a COilSIRUCTOF/"
CONSULTORA E INMOBIUARIA O&F, sobre Ampliación & Plazo tf 01 de la obn: "MEJORAIilIENTO
DEL SERVICIO DE ESPAC'OS PIJBLICOS URBAÍi'OS EN IA CIUDAD DE NNGO MARIA, PROVINCIA DE

LEONCIIO PRADO - HltANltCO", en mértto al lnforme N' 3*2023-GIDL-MPLP/TM de fecha 30 de mayo de

2023, del Gerente de lnfraestruciura y Desanollo Lo@l, así cuno, del Subgaente de Formulación y Ejecución

de Proyeclos, através del lnforme N" 918-202&GIDL-SGFEP:ÚI\PLP/TM de fr;ha 30 de mayo de 2023;
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Estando a lo expuesto, a la precitada Opinión Legal del Gerente de Asunfos Jurídicos, al Proveído S/N de

Gerente Municipal, y al encargo de funciones del Despacho de Alcaldía según Acuerdo de Concejo ff A3-
2023-MPLP de fechas 30 y 05 de mayo de 2023; conespondientemente;

Según /as atibuciones conferidas en el aftículo 20 inciso 6) de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N'
27972;

SERESUETYE

ARTÍCULO PRIMERO. - DEC'/IRAR ILPROCEDENTE, to solicitado por el Representante Legal det

COÍVSIRUCIORA, COITTSUIIORA E lNttOBlLlARlA O&F, sobre Ampliación de Plazo tf 01, de la obra:

"MEJORAMIENTO DEL SERY'C'O DE ESPACIOS PÚ8UCOS URBAÍVOS EN U CIUDAD DE TINGO

MARÍA, PROVINCIA DE LEONCIO PRADO - HITANIJCO", EN MérrtO AI IN1OTME N" 534-2023-GIDL.MPLP/TM

del Gerente de lnfraestrudura y Desanollo Local e lnforme N" 918-2023-GIDL-SGFEP-MPLP|IM del

Subgerente de Formulación y Ejecución de Proyedos.

ARTíCULO SEGUÍVDO. - ENCARGAR, a la Gerencia Municipal, Gerencia de lnfraestruc:tura y Desanollo Local,

Subgerencia de Formulación y Ejecución de Proyedos, y demás áreas perlinentes el cumplimiento del presente

acfo administratlvo; notificándose a la pafte interesada conforme a Ley.

ARTíCULO TERCERO. - NOT|F(CAR a la Subgerencia de lnformática y Sistemas para su PUBLICACIÓN en

elpoftal detransparencia de la Municipalidad Provincialde Leoncio Prado.
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